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INFORME DE LA UNIDAD DE TÉCNICA DE APOYO DE COMPROBACIÓN DE 
DOCUMENTACIÓN PRESENTADA POR LOS PROPUESTOS ADJUDICATARIOS DE 
LOS LOTES 1 Y 2 
LICENCIAS: AZURE, VEEAM Y OFFICE 365 PARA PLANIFICA MADRID, 

PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO MEDIANTE CRITERIO 
ÚNICO PRECIO. EXPEDIENTE: ST-ASA-0032-2025-SU

La unidad técnica de apoyo al órgano de contratación de Planifica Madrid, 
Proyectos y Obras, M.P., S.A., integrada por Dª Verónica Parra Cáceres, Letrado del 
Área de Contratación y D. Alberto García Rodríguez, Técnico especialista del Área 
de Sistemas, se reúne el día 18 de noviembre de 2025, para proceder a la 
comprobación de la documentación aportada por los propuestos adjudicatarios 
de los lotes 1 y 2 del presente procedimiento.

Por parte del Área de Contratación, de acuerdo con lo establecido en las 
cláusulas 12 y 13 del PCAP, se requirió con fecha 5 de noviembre de 2025, a las 
empresas propuesta adjudicatarias de los lotes 1 y 2 (HEURISTIC SOLUTIONS S.L y 
COMPASSDIGITAL SLU respectivamente),  para que, en el plazo de 7 días hábiles a 
contar desde el envío de dicha comunicación, aportasen la documentación a la 
que se hace referencia en la cláusula 13, en virtud de lo dispuesto en el Informe 
del Órgano de Apoyo de fecha 4 de noviembre de 2025, en el que se informa 

DE SUMINISTRO DE RENOVACIÓN DE LICENCIAS: AZURE, VEEAM Y OFFICE 365 PARA 
PLANIFICA MADRID, PROYECTOS Y OBRAS , EXPEDIENTE: ST-ASA-
0032-2025-SU, de conformidad con los establecido en el artículo 159.6 de la LCSP,

Cumplido en plazo este trámite por los licitadores propuestos adjudicatarios, en 
este acto se comprueba que la documentación aportada por HEURISTIC 
SOLUTIONS S.L, para el lote 1 y por COMPASSDIGITAL SLU, para el lote 2, cumplen
con los requisitos establecidos en las cláusulas 12 y 13 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, emitiendo el presente informe favorable a los efectos 
oportunos.

Verificado lo anterior, por ser los licitadores que han ofertado el precio más bajo
para cada uno de los lotes, de conformidad con lo establecido en el artículo 159,6 
de la LCSP, y comprobado que sus ofertas no exceden del presupuesto base de 
licitación y, siendo el precio, el único criterio objetivo de adjudicación establecido 
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige la licitación, procede 
elevar al órgano de contratación la propuesta de adjudicación de los lotes 1 y 2
(licencias AZURE y VEEAM respectivamente) del
RENOVACIÓN DE LICENCIAS: AZURE, VEEAM Y OFFICE 365 PARA PLANIFICA MADRID, 
PROYECTOS Y OBRAS, M.P., S.A (3 LOTES) abierto 
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simplificado abreviado, criterio único precio, Expediente ST-ASA-0032-2025-SU a las
siguientes empresas y en los siguientes términos:

LOTE 1: AZURE

Adjudicatario: HEURISTIC SOLUTIONS S.L (B06594790).
Importe de la oferta: 
-
-
-
Plazo de Duración: Un (1) año desde el día siguiente al vencimiento del contrato 
actual (30 de noviembre de 2025).

LOTE 2: VEEAM

Adjudicatario: COMPASSDIGITAL SLU.  (B87503892).
Importe de la oferta: 
-
-
-
Plazo de Duración: Un (1) año desde el día siguiente al vencimiento del contrato 
actual (15 de noviembre de 2025).

En Madrid, a fecha de la firma

UNIDAD TÉCNICA DE APOYO AL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN

     Verónica Parra Cáceres     D. Alberto García Rodríguez
Letrada del Área de Contratación Técnico Especialista de Sistemas.

Verónica Parra Cáceres

Letrado de Contratación
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